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REGLAMENTO SUPERCROSS NOCTURNO
1-DEFINICION

El Supercross es un evento llevado a cabo en instalaciones a cielo abierto o cubiertas, usando motocicletas de motocross sobre una pista hecha solamente de materiales consistentes (arena, tierra, etc.).

2-MOTOCICLETAS

En todos los eventos, se usaran motocicletas de acuerdo a las especificaciones del reglamento técnico de la FED.CORD.MOT., las que podrán ser verificadas antes o después de las competencias.

3-CATEGORIAS

- 55 CC – 85 CC – JUNIOR (125 2T – 250 4 T) – MASTER - OPEN JUNIOR – MX 2 – MX 1 –

4- PILOTOS

Podrán participar de la competencia aquellos pilotos que estén federados a la FED.CORD.MOT. Tener presentada la Ficha Médica (EMMAC), LA Autorización de los padres, firmada ante escribano público, juez de paz o policía, en caso de ser menores de 18 años. Cumplir con la indumentaria correspondiente. 
Categoría 55 CC para pilotos de la clase 2001 

Categoría 85 CC para pilotos de la clase 1997
Demás categorías sin límite de edad.

5-CIRCUITO

El circuito no debe tener menos de 300 metros de longitud.

Su ancho en las partes más estrechas no puede ser menor a los 5 metros. El circuito no puede tener ningún angostamiento repentino.

El espacio vertical entre la pista y cualquier obstáculo por encima del terreno debe ser de 3 metros por lo menos.

El promedio de velocidad máxima no puede superar los 50 Km/hora.

Las demarcaciones de la pista estarán conectadas entre si por una cinta. Las demarcaciones deben ser de madera de fácil rotura o de material flexible.
Deben ser colocados fardos de pasto, u otro material efectivo para absorber golpes, en todos los obstáculos como ser árboles, postes, paredes, rocas, etc., para proteger a los Pilotos del posible impacto.

La pista debe estar libre de piedras grandes y cualquiera que salga a la superficie durante la carrera debe ser removida.

La pista debe ser adecuadamente mojada, si es necesario en un amplio tiempo antes, o entre las carreras (MANGAS) a fin de asegurar adecuadas condiciones de carrera.

6-NUMERO DE PARTIDA

El número asignado a un Piloto deberá ser usado por éste durante todo el Campeonato.

Es obligatorio el uso de las tres placas de numeración (FRENTE Y AMBOS LATERALES).

7-AUTORIDADES DE LA COMPETENCIA

La dirección y control del evento es responsabilidad del jurado, en un todo de acuerdo con el Código Deportivo de la FED.CORD.MOT y el Reglamento Particular de la Prueba.
 8-CONDICIONES DE INSCRIPCION

De acuerdo a lo que está establecido en el Reglamento Particular de la Prueba.

9-PROGRAMA DEL EVENTO

En el Supercross los eventos son organizados de acuerdo con el siguiente modelo: con 2 o mas Mangas clasificatorias, con uno o mas Repechajes, y una carrera Final.

El número de pilotos en las Mangas Clasificatorias puede variar, sin embargo el número de Pilotos en la carrera final no debe superar los veinte (20).

La duración de la Carrera Final será según se detalla: 

-55 CC  5 minutos de duración mas dos vueltas.-
-85 CC  6 minutos de duración mas dos vueltas.-

-JUNIOR  7 minutos de duración mas dos vueltas.-

-MASTER   7minutos mas dos vueltas.-
-OPEN JUNIOR  8 minutos de duración mas dos vueltas.-

-MX 2  10 minutos de duración mas dos vueltas.-

-MX 1  10 minutos de duración mas dos vueltas.-

10-PRACTICA MINIMA

Para ser admitido en una carrera, durante las prácticas, todos los Pilotos deben cubrir un mínimo de tres vueltas.

11-SEÑALES OFICIALES

Las señales oficiales serán dadas por una bandera

Señal -  Significado:

Roja Agitada. Detención inmediata de la competencia en el lugar que la empuña el Comisario Deportivo.

Amarilla Inmóvil. Precaución, atención. 

Amarilla Agitada. Peligro grave. Este prevenido para detenerse. Prohibido adelantarse. Prohibido saltar. Se deberán copiar los saltos.

Azul Inmóvil. Otro corredor le sigue de cerca.

Azul Agitada. Ceda el paso, le están por sacar una vuelta. Piloto rezagado.

Verde. Pista despejada.

Blanca. Servicio médico sobre la pista.

Negra. Desclasificación. Cuando el piloto corre en pelotón deberá acompañarse la bandera con un pizarrón con su número.
A cuadro blanco y negro. Final de la carrera y/o práctica.

Bandera Argentina. Largada.

Cartel con Nº 2. Faltan dos vueltas.

Cartel con Nº 1. Falta una vuelta.

Todo corredor que no respete las banderas será sancionado a criterio del Comisario Deportivo.

12-PROCEDIMIENTO DE PARTIDA

El agrupamiento de los Pilotos en las mangas clasificatorias es realizado por el jurado del evento.

 El orden de ingreso al partidor se determina de la siguiente forma: 

La Manga clasificatoria: por disposición del jurado del evento.

Repechaje: de acuerdo a los resultados de las Mangas clasificatorias 

Carrera Final: los Pilotos de las Mangas clasificatorias de acuerdo a los resultados, luego los Pilotos del Repechaje de acuerdo a los resultados.

Se hará una partida masiva con los motores en marcha.

Desde el momento que los Pilotos estén en el partidor, estarán bajo las órdenes del Oficial largador.

Cuando todos los Pilotos están sobre la línea de largada, el Oficial largador dará la orden de motores en marcha, luego sostendrá un cartel de “15 segundos” por 15 segundos completos. Al final de los 15 segundos sostendrá un cartel de “5 segundos” y el partidor bajará entre 5 y 10 segundos, después que se muestre el cartel de 5 segundos.
Solamente los Pilotos y los Oficiales de la carrera están permitidos en el partidor de largada, o aquellas personas que halla autorizado el Director de la carrera

13-PARTIDA FALLIDA

Todas las partidas fallidas, se indicaran agitando la bandera roja. Todos los Pilotos deberán volver a la zona de espera y la nueva largada será dada lo más pronto posible. 
El o los Pilotos que hagan una largada fallida serán sancionados por el Comisario Deportivo.-

14-PARADA DE UNA CARRERA

El Director de la Carrera tiene el derecho bajo su propia iniciativa, por necesidad urgente de seguridad u otro caso de fuerza mayor, según su criterio, de parar una carrera prematuramente o cancelar una parte o toda la competencia.

Si una carrera es detenida antes de los dos tercios del tiempo establecido para la misma, se dará por nula.

Si una carrera es detenida después de los dos tercios del tiempo establecido para la misma, se clasificará de acuerdo al orden de la vuelta anterior a la detención de la carrera.

Si una carrera en detenida en la primera vuelta, será largada nuevamente lo más pronto posible. Por lo tanto los Pilotos tendrán que volver inmediatamente a la línea de largada.

Si una carrera es detenida con posterioridad a la primera vuelta y antes de los dos tercios del tiempo establecido para la misma, el Director de la Carrera decidirá si se vuelve a correr. 
15-ASISTENCIA EXTERIOR

Cualquier asistencia exterior será prohibida, salvo si es realizada por Comisarios designados por el Organizador, llevando a cabo su deber en interés de la seguridad.

A un costado del circuito se debe reservar un área para reparaciones y señalizaciones. En esta área específica, los mecánicos pueden hacer reparaciones o ajustes a las motocicletas durante la carrera.

Cualquier carga de combustible debe hacerse con los motores apagados y en las zonas de reparaciones.

Los Pilotos que entren en la zona de reparaciones deben detenerse antes de volver a entrar a la pista.
No se permite la radio-comunicación con los Pilotos.

16-RESULTADOS

Un Piloto no clasificara como haber terminado la competencia si:

· no ha cubierto las tres cuartas partes del total de vueltas hechas por el ganador.

Si las ¾ partes del total de vueltas no resulta un número entero, el resultado será redondeado hacia arriba al número más cercano.

El ganador de un evento es el Piloto que ha obtenido la mayor cantidad de puntos en la carrera final. 

17-PUNTUACION

Primero: 20 puntos – Segundo: 17 puntos – Tercero: 15 puntos – Cuarto: 13 puntos – Quinto: 11 puntos – Sexto: 10 puntos – Séptimo: 9 puntos – Octavo: 8 puntos- Noveno: 7 puntos – Décimo: 6 puntos – Undécimo: 5 puntos – Duodécimo: 4 puntos – Décimo Tercero: 3 puntos – Décimo Cuarto: 2 puntos – Décimo Quinto: 1 punto.-

18-PROTESTAS

Las protestas relacionadas con un error, irregularidad o acción fraudulenta que podrían incidir en el resultado de una manga clasificatoria o repechaje en la cual el Piloto involucrado tomará parte del repechaje o carrera final, deben ser radicadas 10 minutos antes de ser llamados al partidor.

Si la protesta se relaciona con un incidente durante la carrera final, debe ser radicada antes que hayan transcurrido 15 minutos de finalizada la misma.

Si una protesta ha sido radicada verbalmente, debe ser confirmada por escrito no más de 15 minutos después.

Todas las protestas deben ser acompañadas por la suma de trescientos pesos ($300).-
.

19-SANCIONES

Ya sea por razones deportivas, técnicas o de mal comportamiento personal de los Pilotos o de su Equipo o sus acompañantes, se aplicarán las sanciones previstas en el código Deportivo y el Código Disciplinario y de Arbitraje de la FED.CORD.MOT.- 
-FEDERACION CORDOBESA DE MOTOCICLISMO –
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